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Grado de Aprendizaje Industrial. en las especialidades de Ajus
tador y Tornero de la sección Mecánica de la Rama del Me
tal y Delineante Industrial y Delineante de la Construcción 
de la Rama de Delineantes. 

Segundo.-Los planes de estudios a seguir en dicho Cenko 
serán los establecidos por Decreto de 26 de agostQ de 1967 (cBo
letín Oficial del Estado» dEl 18 de septiembre) para la ' Ini
ciación Profesional o Preaprendizaje, y por el Decreto de la 
misma fecha (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 del citado 
mes de septiembre) para el primer curso de Aprendizaje, así 
como lo establecido para los cursos segundo y tercero por 
Orden de 12 de diciembre de 1958 (<<Boletín Oficial» del Minis
terio de 8 de enero de 1959). Por lo que se refiere al cuadro 
horario, cuestionarios y orientaciones metodológicas deberán 
regir los establecidos por Orden de 18 de septiembre de 1963 
({(Boletín Oficial» del MiniS'"-erio de 26 de octubre siguiente). 

Tercero.-El citado Centro disfrutará de los beneficios inhe
rentes a los Centros no oficiales reconocidos dependientes de 
la jerarquía. eclesiástica que con cliXácter general se establecen 
. en la Ley de 20 de julio de 1955. así como los que en lo sucesivo 
se determinen en desarrollo de la misma. Asimismo estará obli
gado a disponer de La plantilla mínima de Profesores titulados 
que se especifica en los números segundo y cuarto en relación 
con la dispoSición transitoria de la Orden de 5 de ae:osto de 
1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25). 

Cuarto.-La inscripción de mllitrícula de sus alumnos deberá 
realizarla en la Escuela de Trabajo de la Diputación Provin
cial de Barcelona, que para este solo efecto será considerada 
como Centro no oficial de Formación Profesional Industrial, 
en la forma que se determtna en la Orden de 20 de marzo de 
1958 «{Boletín Oficial del Estado» del 31). para cuyo mejor 
cumplimiento se dictó la resolución de fecha 28 del mismo mes 
y afto (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril siguiente). 

Quinto.-El indicado Centro deberá dar cumplimiento a 
cuanto se dispone en los artlculos 23 Y siguientes de la Orden 
de 22 de octubre de 1959 ({~oletín Oficial del Estado» de 10 
de noviembre>. ' 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios gu.arde a V. l . muchos aftas. 
Madrid, 7 de noviembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

. Dmo. Sr. Director general de Enseftanza Profesional. 

ORDEN de 15 de noviembre de 1957 por la que se 
determinan las enseñanzas que pueden impartirse 
en el Centro no oficial reconocido de Formación Pro
fesional Industrittl Taller-Escuela Sindical de For
mación Pr ofesional «Virgen de la Esperanza», de la 
Linea de la Concepción (Cádiz). 

Ilmo. Sr.: En uso de laalltorización concedida en el articu
lo segundo del Decreto de 19 del pasado mes de !\gosto, por el 
que se clasifica como Centro :10 oficial reconocido de Formación 
ProfeSional Industrial al Ta,ller~Escuela Sindical de Forma
ción Profesional «Virgen de la Esperanza». de La Linea. de la 
Concepción (Cádiz), 

Este Ministerio ha tenido il. bien disponer: 

Pr.imero.-En el Taller-Esmela Sindical ({Virgen de la Es
per¡¡;nza» de La Línea de lit Concepción (Cádiz), se podrán 
cursar las enseftanzas corres!,ondientes al Grado de Aprendiza· 
je Industrial en las especialidllides de Ajustador, Tornero y 
Fresllidor, de la Sección M«:ánica; Soldador-Ch8lpista, de la 
Sección de Construcciones Metálicas, ambas de la Rama del 
Meta.l; Instalador-Montador y Bobinador-Montador, de la Rama 
Eléctrica; Ebanista-Carpintero, de la Rama de la Madera, y 
Electrónico, de la Rama de Electrónica y Delineante Indus
trial y de la Construcción, de la Rama de Delineantes. 

Segundo.-Los planes de estudios a seguir en dicho Centro 
serán los establecidos por Decneto de 26 de agosto de 195'i 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de septiembre). para la 
iniciación profesional o pre¡¡,prendizaje. y por el Decreto de 
la misma fecha (<<Boletín O:tlcial del Estado» de 20 del citado 
mes) para el p·rimer curso de aprendizaje, as! como lo estable
cido para los cursos segund) y tercero POr Orden de 12 de 
diciembre de 1958 (<<Boletín Oficial del Ministerio de 8 de 
enero de 19,59). Por lo que se refiere al cu·adro horario. cues
tionarios y orientaciones metodológicas, deberán regiT los esta
blecidos por Orden de 18 de septiembre de 1963 (<<Boletín Ofi
cia!» del Ministerio de 26 de ootubre siguiente). 

Tecr:cero.-El citado Centro disfrutará de los beneficios in
herentes a los Centros no oftciales reconocidos dependientes de 
la Organización Sindical que con carácter general se esta· 
Necen en la Ley de 20 de julio de 19&5. as! como 10l! que 
en lo sucesivo se determiner en desa11!'01lo de la misma. Asi
mismo estará obligado a dloponer de la plantilla minima de 
Profesores titulados que se esPecifica en los números segulldo y 
cuarto en relación con la diSposiCión transitoria de la Orden 
de 5 de agosto de W58 (<<Boletín Oficl~ del EstadQ» <lel 25). 

CuarlO.-La Imcrlpción de matrlcw11- de SU$ 1!ft.umn~ deberá 
realizarla en la Escuela de Maestria Industrial de Alteclras, 

en !a forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 
1958 (<<Boletín <;>ficial del Esta~o» del 31), Para cUYo mejor cum
plimiento se dlctó la ResolUCIón de fecha 28 del mismo mes 
y afio (<<Boletín OficiaJ. del Estado» de 11 de abiril siguiente>. 

Qul,nto.-:E1. indicado Centro deberá dar cumplimiento a 
cuanto se dISPOne en [os artículos 23 y siguientes de la Orden 
de 22 de octubre de 1959 «(Boletín Oficial! del Esta,do» de 
10 de noviembre). 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos aftoso 
Madrid, '1'5 de noviembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director generaa de Enseñanza Profesiona,l. 

ORDEN de 15 de noviembre de 19157 por la que se 
determinan las enseñanzas que pueden cursarse en 
la Escuela de Aprendices de la Fábrica de Armas 
de Toledo, centro no oficial reconocido de Forma
ción ProfeSional Industrial. 

Dmo. Sr.: En uso de la autorización concedida en el artículo 
segundo del Decreto 2021/1967, de 2ü de julio, por el que se clasi
fica' como Centro no oficial reconocido de Formación Profesional 
Industrial a la Escuela de Aprendices de la Fábrica de Armas 
de Toledo, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-En la Escuela de Aprendices de la Fáibrica de Ar
mas c1e Toledo se podrán cursar las enseftanza.s correspondientes 
al Grllido c1e Aprendizaje Industrial en las especialidades de 
Ajustador, Tornero y Fresador, de la Sección Mecánica; For
jador-Cerrajero y Soldador-Chapista, de la Sección de Construc
ciones Metálicas, y Fundidor de l¡¡; Sección de Fundición, todas 
ellas de la Rama del Metal. 

Segundo.-Los planes de estudios a seguir en dicho Centm 
serán los estaJblecidos por Decreto de 26 de agosto de 1957 «(Bole
tín Oficial del EstllidQ» de 18 de septiembre), para la Iniciación 
Profesional o Pree.prendizaje, y por el Decreto de la misma fecha 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 20 de septiembre), para el pri
mer curSI:) de Aprendizaje, así como lo establecido para los cur
sas segundo y tercero por . Orden de 12 de diciembre de 1958 
(<<Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» de 8 
de enero de 1959). Por lo que se refiere al cuadro horario, cuestio
narios y orienttl.ciones metodológicas, deherán regir los esta,ble
c1dos por Orden de 18 de septiembre de 1963 (<<Boletín Oficial del 
Ministerio de Educación y Ciencia» de 26 de octubre Siguiente), 

Tercero.-El citado Centro disfrutará de los beneficios inhe
rentes a los Centros no oficiales reconocidos, dependientes de 
iniciativa privada que con carácter general se establecen en la 
Ley de 20 de julio de 1955, así como los qUe en lo sucesivo se 
determinen en desarrollo de la misma. Asimismo estará Obligado 
a disponer de la plantilla mínima de Profesores titulllidos que se 
espec1fl.can en los números segundo y cuarto en rela,ción con la 
disposición transitoria de la Orden ,de 5 de agosto de 1958 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 25). 

Cuarto.-la inscripción de matrícula de sus alumnos deberá 
realizarla. en la Escuela de Maestría Industrial de Toledo, en l¡¡; 
forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 1958 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 31), para cuyo mejor cumpli
miento se dictó la Resolución de fecha 28 del mismo mes V afto 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril siguiente). 

Quinto.-El indicllido Centro deberá dail' cumplimiento a cuan
to se di~one en los artículos 23 y siguientes de la Orden de 22 
de octubre de 1959 «(Boletín Oficial eLel Est adO>l del 10 de no
viembre siguiente). 

Lo digo a V. l. para su conocimiento V efectos. 
Dios guarde a V. 1. . muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional. 

ORDEN de 15 de noviembre de 1967 por la que se 
determinan las ensenanzas que pueden cursarse en 
el Taller-Escuela Sindical «Nuestra Senara de Be
gana», de Ortuella (Vizcaya), Centro no oficial re· 
conocido de . Formación Profesional lndustrial. 

Ilmo. Sr.: En uso de la autorización concedida en el articulo 
Segundo del Decreto 2294/1967, de 19 de agosto, por el que se cla
sifica como Centro no oficial reconocido de Formación Profesional 
Industrial al Taller-Escuela Sindical «Nuestra Seftora de Be
gofta», de Ortuella (Vizcaya), 

Este Ministerio tla tenido a bien disponer. 

Prlmero.-En el Taller-Escuela Sindical «Nuestra Señora de 
Begofta», de Ortuella (Vizcaya). se podrán cursar las enseftanzas 


